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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiséis de enero de dos mil veintitrés 

 

El 30 de noviembre del año inmediatamente anterior, el extremo activo allegó 

la diligencia de citación a la demandada, conforme lo prevé el artículo 291 del 

Código General del Proceso, sin que la convocada haya comparecido dentro 

del término de que disponía para recibir notificación personal, bien de manera 

personal o a través de los canales electrónicos dispuestos por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Así entonces y para evitar la paralización del proceso, se requiere al extremo 

activo para que proceda a la realización de la notificación por aviso de que 

trata el artículo 292 de tal obra procesal, lo que deberá cumplir en el término 

de treinta (30) días so pena de aplicar las sanciones previstas en el artículo 

317 ibídem; eso sí, con inaplicación de una vez sea dicho de los literales g y h 

de la mencionada normativa. 

 

NOTIFIQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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